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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A iminlstracidn. — Intervenclóa de Pondo 
dcU Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 
' i ip de 'a Dlputccldn Provlnclal.-Tel. J70O 

vSábado 14 de Octubre de 1961 
Núm. 232 

No se publica loa domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente; 1.50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dldios precios serán Incrementados ce ti el 

5 por 100 para amortización de empréstitos 

A d v e r t e n c i a s . — 1.a Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones' reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil-
Precios*— SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del,primer semestre. v , '* v x 

' b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales o 40 pesetas semes* 
brales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

o) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. — a) Juzgados Municipales y jornálenles, 1,50 pesetas línea. ^ 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. . , . 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amort ización de emprést i tos . 

Admlnisfracíón M c í a l 

Érno Cifit 
íe la provincia te Lesia 

Cinolar sofirt Pesie Porcina Alricma 
Habiendo aparecido varios casos 

de Peste Porcina Africana, en una 
partida de 40 cerdos de recría, proce-
cedenté de Salamanca, que entraron 
en la provincia perfectamente docu
mentados, pero con algunas unida
des en periodo de incubación, con 
destino a Mansilla de las Muías, lo-
talidad donde se vendieron el día' 
11 de Septiembre parte, de dichos 
porcinos y con posterioridad el resto 
en la feria de Tapia de la Ribera del 
21 del pasado y en el mercado de 
León el 23 del mismo mes, creando 
el foco primario de Mansilla de las 
Muías (10 bajas) y los secundarios de 
Kiello (2 bajas), Olleros de Alba 
(2 bajas), Grulleros (2 bajas), Villa-
contilde (2 bajas), Riosequino (1 ba-

y Ambasaguas de Curueño (1 ba
ja), por traslado de cerdos adquiri
dos por diversos ganaderos de las 
citadas localidades en los mercados 
anteriormente consignados, a pro-
Puesta de la Jefatura Provincial de 
ganadería y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Reglamento de Epi 

zootias y Circulares dictadas al efecto 
por la Dirección General de Ganade
ría, vengo en disponer lo siguiente: 

1. ° Se declara oficialmente la exis
tencia de Peste Porcina Africana en 
las localidades .de Mansilla de las 
Muías, León, Tapia de la Ribera, 
Riello, Olleros de Alba, Ambasaguas 
de Gurueño, Riosequino, Grulleros y 
Villacontilde, donde tuvieron lugar 
las ventas de los cerdos procedentes 
de la partida infectada o las bajas 
habidas en los transportados desdé 
los mercados citados anteriormente. 
Dichas localidades constituyen la 
llamada zona infectad 

2. ° Se considera como zona sos-̂  
pechosa la integrada por el resto de 
los pueblos de ios Ayuntamientos de 
Mansilla de las Muías, León, Riello, 
Rioseco de Tapia, L a Robla, Santa 
Colomba de Curueño, Garrafe de To
rio, Villasabariego y Vega de Infan
zones, así como la totalidad de los 
Ayuntamientos de Soto y Amío, Val-
defresno, Vegas del Condado, Grade-
fes, Valdepolo y Santas Martas, don
de actualmente existen en perfectas 
condiciones sanitarias cerdos proce
dentes de la partida inicial o que, 
sin pertenecer a ella, fueron trans
portados en el mismo vehículo desde 
los mercados de origen a las locali
dades de destino, considerándose, 
por consiguiente,dichos cerdos como 
sospechosos por lo que quedan so
metidos a riguroso secuestro, aisla
miento y estrecha vigilancia sanita
ria por los respectivos Veterinarios 

Titulares, Laboratorio Pecuario Re
gional del Duero y Jefatura Provin
cial de Ganadería. 

3. °' Se señala una tercera zona de 
vigilancia sanitaria formada por los 
Ayuntamientos de Vegarienza, Val-
desámario, Campo de la Lomba, Las 
Omañas, Santa, María de Ordás, 
Láncara de Luna, Los Barrios de 
Luna, Carrocera, L a Pola de Gor-/ 
dón, Matallana de Torio, L a VeciMa, 
Vegaquenrnda, Villanueva de las 
Manzanas, Mansilla Mayor, Ardón, 
Chozas de Abajo, Villaturiel, Onzo-
nilla, Armunia, Santovenia de la 
Valdoncina, Valverde de la Virgen, 
Cimanes del Tejar, San Andrés del 
Rabanedo, Villaquilambre, Cuadros 
y Sariegos, al objeto de constituir con 
las dos anteriores un área cerrada y 
sin solución de continuidad alrede
dor de los focos primario y secun
darios. 

4. ° Queda prohibida la moviliza
ción así como el tránsito del ganado 
porcino en las tres zonas citadas, te
niendo que permanecer aislado el 
de cada propietario en sus propias 
cochiqueras, sin que pueda circular 
a pie ni en cualquier medio de trans* 
porte, de un lugar a otro, aun dentro 
de los respectivos términos munici
pales. 

5. ° .No se admitirán partidas de 
reses porcinas en los Ayuntamientos 
comprendidos en la zona infecta y, 
si en la sospechosa o en la de vigi
lancia sanitaria entrara alguna, que
darán inmovilizadas hasta que por 
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la Jefatura de Ganadería se ordene 
lo precedente. v. 
. 6.° Si en los términos Municipa
les que constituyen las zonas infecta, 
sospechosa y de vigilancia sanitaria 
fuera preciso por el grado de ceba
miento, sacar alguna res con destino 
únicamente a Matadero, se solicitará 
de mi Autoridad con informe del 
Veterinario Titular quien extenderá 
la correspondiente Guia de Origen y 
Sanidad en la que hará constar la 
«dad de las reses, peso aproximado, 
estado de cebamiento y ausencia de 
anormalidad sanitaria en el ganado 
en un plazo mínimo de 20 días. 

7. ° Al objeto de hacer compatible 
la eficacia de las medidas anteriores 
con un normal abastecimiento de 
carne de la especie porcina, se auto
riza el traslado desde zonas indem
nes a las zonas infecta, sospechosa y 
de vigilancia sanitaria, de reses por
cinas cebadas, directamente a Mata
dero Municipal, precisando que las 
Partidas vayan acompañadas de la 
Guía de Origen y Sanidad y trans
portadas en vehículos adecuados que 
serán convenientemente desinfecta
dos a presencia de los Directores de 
Mataderos una vez realizado el trans 
porte. 

8. ° Queda prohibida la afluencia 
de ganado porcino a las Ferias y 
Mercados de León, Mansilla de las 
Muías, Rioseco de Tapia, Santa Ma
ría de Ordás, Biello, E l Castillo, San 
Pedro de Luna, L a Pola de Gordón, 
L a Robla, L a Vecilla, Vegas del Con
dado, Gradefes y Sahechores, pu-
diendo, no obstante, concurrir a los 
mismos, ganado d é l a s demás espe
cies. Al resto de las Ferias de la pro 
vincia puede concurrir incluso ga
nado porcino. •. "» 

9. ° E n las zonas indemnes al lle
gar las reses porcinas al punto de 
destino, será obligatorio que los pro
pietarios de las mismas, dentro de 
un plazo de 24 horas, lo pongan en 
conocimiento de las respectivas Al
caldías y Veterinarios Titulares, de
biendo éstos exigir y' recoger la do
cumentación sanitaria que ampara 
su traslado, para su archivo, por si 
fuera preciso realizar comprobacio
nes posteriores, informando a la Je
fatura Provincial de Ganadería del 
estado sanitario del ganado. 

10. Se'recuerda la obligatoriedad 
de proveerse de la Guía de Origen y 
Sanidad para concurrir con ganado 
a Ferias y Mercados autorizados, 
cualquiera que sea la procedencia 
del, mismo. 

11. Todo propietario de reses por
cinas queda obligado a desinfectar 
las porquerizas con solución de sosa 
cáustica al 2 por Í00 y a depositar a 
la entrada de las mismas una capa 
de cal viva que renovará cuantas 
veces sea necesario. 

12. Se recuerda a todas aquellas 
personas que intervengan en el co
mercio de reses porcinas la obliga

ción de estar en posesión del corres-
, pondiente carnet sindical registrado 
'en la Jefatura Provincial de Gana-
! dería. Dicho carnet será exigido por 
j los Veterinarios Titulares al expedir 
j Guías de Origen y Sanidad, no li« 
. brándose éstas a los^ue no acredi-
; ten tal extremo, salvo que se trate de 
\ particulares que adquieran alguna 
| res porcina para uso domiciliario. 

13. También se recuerda la obli-
I gación de que los transportes de ga
nado porcino se realicen siempre en 
vehículos convenientemente desin
fectados, debiendo exigirse por los 
Veterinarios Titulares a los conduc
tores de los mismos que acrediten 
tal extremo, así como el referente a 
la inscripción de los vehículos en el 
Registro que al' efecto se lleva en la 
Jefatura Provincial de Ganadería. 

14. Para el resto de los términos 
Municipales dé la provincia que se 
Consideran actualmente como zona 
indemne, continuarán en vigor cuan
tas normas e instrucciones han sido 
dictadas para evitar la presentación 
de la Peste Porcina Africana, cum
pliendo con todo rigor lo dispuesto 
en las Circulares 308, 309, 313 y 318 
de la Dirección General de Gana
dería. 

15. Ante la extrema gravedad del 
problema planteado que amenaza 
la riqueza porcina de ésta como del 
otras provincias; las excepcionales 
circunstancias que concurren en esta 1 
epizootia contra la cual no se dispb- j 
ne hasta ahora de tratamiento pre
ventivo ni curativo alguno; consi
derando, por otra parte, la época del 
año en la que tienen lugar las prin
cipales Ferias y Mercados de esta 
provincia, momentáneamente, mien
tras duren las actuales circunstan- \ 
cías, se prohibe la entrada y salida j 
de ganado porcino en esta provinciá. , 

16. Las transgresiones a estas ñor- j 
mas serán denunciadas ante la Je
fatura Provincial de Ganadería. 

17. Los señores Alcaldes y Secre-' 
tarios de los Ayuntamientos, Veteri-. 
narios titulares. Presidentes de las 
Juntas Administrativas, Comandan-' 
tes de Puestos de la Guardia Civi l , ! 
Guardas Jurados, y demás Autorida- i 
des dependientes de la mía, velarán | 
por el cumplimiento de cuanto se 
ordena en esta Circular. E n debida 
cooperación y defensa de los intere
ses ganaderos, espero de todos con
tribuyan al más exacto cumplimien
to de cuanto en esta Circular queda 
ordenado. 

Lo que se hace público para gene-1 
ral conocimiento y cumplimiento. 

León, 10 de Octubre de 1961, 
E l Gobernador Civil, 

4256 Antonio Alularez de Rementería 

leiaíura Pnmncial de Tráfico 
Permisos de Circulación de Automóvi

les expedidos por esta Jefatura Pro-
vincial de Tráfico de' León durante 
el mes de Agosto de 1961, con expre 
sión de categoría, marca, tipo,nom-. 
bre del propietario y domicñio. 
2.a, Ford, turismo; Agapito García 

González, de León, Rodríguez del 
Valle, 21. 

2 a, Land Rover, turismo; Valentín 
Sánchez Porrero, de BrazuHo. 

1.a, Óssa , moto; Manuel Abelardo 
Pastor Alonso, de Santa Catalina de 
Somoza. 

1. a, Montesa, moto; Angel Suárez 
Rueda, de Llanos de Alba.. 

2 a, Renault, turismo; Epigmenío 
Valcarce García, de Rabanal de Luna. 

2. a, Renault, turismo; José Mayoral 
Prieto, de Astorga, Sto. Domingo, 33. 

1. a, M. V., moto; Julián Vega San 
Juan, de L a Robla. 

2. a, Plimouth, turismo; Antonio 
Iglesias González, de León, Esco
rial, 5. 

1.a, Vespa, moto; Aquilino Reño
nes Reñones , de Astorga, La Carrera. 

1. a, Montesa, moto; Néstor Núñez 
Alvarez, de Villamejil. 

2. a, Renault, turismo; Pedro Prieto 
Aguilar, de León, Gil y Carrasco^ 3; 

2, a, Renault, turismo; Cándido 
Alonso García, de León, Paso, 2. 

3. a, Ebro, camión; Bodegas Rodrí
guez, S. A., de Ponferrada, Plaza 
18 de Julio, sin.' 

1.a, Vespa, moto; Justo Sóriano 
Rodríguez, de Valencia de Don Juan. 

1.a, Ossa, moto; Adelino Domín
guez Rabanal, de Los Barrios de Nis-
toso. 

1. a, Vespa, moto; Evangelino Mar
tínez Jáñez, de San Pedro de Ber' 
cíanos. 

2. a, Renaunlt, turismo; Eduardo 
Prieto Gómez, de Ponferrada'Avc 
María, 20. 

2.a, Seat, turismo; Qésar Rodríguez 
Orcazberro, de Ponferrada, 213. 

1. a, Lambretta, moto; Virgilio Gar
cía Gutiérrez, de San Miguel de La-
ceana. 

2. a, Seat, turismo; Clemades Pérez 
Casal, de Ponferrada, Eladía Bai-
lína, 19. 

1.a, Vespa, moto; Antonio Martí
nez Pérez, de León, Avda. R m í a , 6. 

1. a, Lambretta, moto; José Francis
co .Sánchez Alvarez, de Trobajo del 
Camino. 

2. a, Renault, turismo; José Luís 
Martínez Cañedo, de Ponferrada, 
Gran Vía, 6. 

2.a, Seat, turismo; José Agustín 
Vega García, de León, Ordoño II. 

2.a, Renault, turismo; Eduardo Cas* 
tro Juárez, de Ponferrada, Gómez 
Núñez, 38. 

2.a. Seat, turismo; José Luis i^lva-
rez Fernández, de León, Sta. Clara, Ó, 



2.*, Renault, turismo; Balbíno Ca
rrete Moral, de Villafranca del Bierzo. 

2.", Seat, turismo; Marcial. Mendo
za Llanos, de La Magnalena. 

1. ", Ossa, moto; Jesús García Fer 
nández, de Carbajal de la Legua. 

2. *, Seat, turismo; Filomena Val 
dés Vélez, de La Robla. 

2 ", Seat, turismo; Máximo Gómez 
Barthe, de León, Generalísimo. 25. 

2 Seat, turismo; Francisco Alon
so Luengo, de León, Generalísimo, 3 

1,*, M. V., moto; Antonio Fernán 
dez Temez, de Madrid, Valle Abajo, 7 

1.", Vespa, moto; Victoriano Fer 
nández Fernández, de León, Garre 
tera Los Cubos, 6. 

1.a, M. V., moto; Valentín Antol ín 
Diez, de Trobajo del Camino. 

1.", Ossa, moto; Angel Morán Ro 
dríguez, de León, R. Argentina, 14. 

í . ' , Lambretta, moto; Ceferino Ur
díales Pérez, de JLeón, Herreros, 8. 

1. ", Bultaco, moto; Delfino Aller 
Méndez, de Villarrodrigo. 

2. a, Renault, turismo; Fernando 
Báez Guerra, de León, Padre Isla, 49. 

1.', S. B., moto; Manuel Moría Seco, 
de Riego de la Vega . 

1.*, Lambretta, moto; Eléctricas 
Leonesas, S. A., de León, Indepen
dencia, 1. 

1*. Iso, moto; Marcial Hidalgo Fi-
dalgo, de Alija del Infantado. 

1. ', Vespa, moto; Matías Santos 
Fernández, de Argovejo. 

2, ", Seat, turismo; Tomás Mayo 
Parámio, de Ponferrada, Plaza de la 
Encina, 1. 

I ,* , Vespa, moto; Francisco Pérez 
Hermida, de- Ponferrada, General 
Mola, 15. , 

1. *, Montesa, moto; Julián Fuertes 
Castrillo, de Astorga. 1 

2. B, Seat, turismo; Alejandro Gar 
cía González, de León, Ramón y Ca-
jal. 27. 

I.*, Vespa, moto; Aníbal Fernán* 
dez del Ser, de León, Guzmán el 
Bueno, 5. 

3 a, Ford Ebro, camión; Epifanío 
del Blanco Rodríguez, de León, C u 
bos, 5 7. 

1. *, Motobic, moto; Ausenclo Tara-
nilla Fernández, de León, 2.a Trave
sía Hospital. 

2. a, Citroen, camioneta; Miguel Ro
bles Robles, de Puente Villarentev 

1.*, Echasi, moto; Miguel Quinta-
nilla López, de Navatejera. 

1 M i n s a , moto; Jesús Llórente 
Rodríguez, de Laguna de Negrillos. 

1. *» Guzzi, moto; José Casado Gar
cía, de Santa María del Páramo. 

2. a, Citroen, turismo; Industrias 
y Almacenes Pablos, S. A. , de León, 
Carretera Trobajo. 

2.a, Renault; turismo; Cñía. Roca 
Radiadores, S. A., de León, Avenida 
José Antonio. 39. 

2.*, Renault, turismo; Enrique de 
Paz Felichóii. de León, Torre. 5. 

Ossa, moto; Doroteo Acevedo 
Fernández, de Remolina. 

1.a, Iso, moto; José Bajo Castro, de 
León, Las Ventas, 11. 

1.a, Lambretta, moto; Arturo Mu
ñoz Sánchez, de Villaseca de La-
ceana. 

1. a, Guzzi, moto; Manuel Alba Ca
sado, de San Emiliano. 

2. a, Renault, turismo; Elo^ Algo-
rri Suárez, de León, Torre, 6. 

2.a, Citroen, turismo; Jacinto Sáenz 
Sánchez, de León, R. Argentina, 7. 

2.,l, Citroen, camioneta; Eléctricas 
Leonesas, S. A , de León, Indepen
dencia, 1. 

2.a, Citroen, camioneta; Elécticas 
Leonesas, S. A., de León, Indepen
dencia, 1. 

2.a, Renault, turismo; Pío Borde-
ría García, de Ponferrada. 

1.a, Montesa, moto; Emiliano Lo 
renzo Rodríguez, de Ponferreda, Mer
cado Viejo, 4. 

1. a, Montesa, moto; Rafael Calza 
do Alraarza, de Lbs Bayos. 

2. a, Land Rover, turismo; Rude-
sindo Fernández Cuenllas, de Vega 
de Viejos. 

2.a, Citroen, camioneta; Santuario 
de la Virgen del Cumino, de La Vir
gen del Camino. 

1. a, tkizzt.v moto; Fidentino Estra
da Reyero, de Víllapadierna. 

2. a, Citroen, camioneta; Manuel 
Martínez Marco, de León, Indepen
dencia, 1. 

1.a, Vespa, moto; Francisco Gon
zález Perreras, de León, Carretera 
Trobajo. 

1. a, Vespa, moto; Antonio Cubero 
Fernández, de Bembibre, Villafran
ca, 20. 

2. a, Seat, turismo; Adolfo Sarabia 
López, de L a Robla. 

1. a, Guzzi, moto; Francisco Ranea-
ño Meilán, de Torre del Bierzo. 

2. a, D. K. W., camioneta; Constan
cio Alonso Diez, de Matadeón de los 
Oteros. 

1.*', Motobic, moto; Francisco Sán
chez Ramos, de Laguna de Negri-
l íos: 

1.a, Motdbic, moto; José Láiz Villa, 
de San Andrés del Rabanedo. 

1 .a, Motobic, rqpto; Victoriano de 
la Fuente García, de La Bañeza. 

1.a, Motobic, motó; José Martínez 
Fuertes, de Vilíamedíana, 

1.a, Guzzi, moto; Antonio Flórez 
García, de Benavides de Orbigo. 

1.a, Guzzi, moto; Mario Rodríguez 
Teixeira, de La Bañeza. 

l,a, Guzzi, moto; Aureliano Gonzá
lez Castellanos, de Veguellina de 
Orbigo. 

], 2.a, Seat, turismo; María Josefa Cal-
( derón García, de Cuadros. 
I 1.a, Gimson, moto; Arturo Revuel

ta Cuadrado, de León, losé Antonio. 
I 1.a, Guzzi, moto; Pedro Huerta 
i Bueno, de Valderas. 

1.a, Motobic, moto; José Luis Rojo 
Fidalgo, de León. 

1 M o t o b i c , moto; Basilio Gigan-
1 to Prada, de Laguna de Negrillos,, 

1.a. Guzzi. moto; José María Regó 
Castro, de Torre del Bierzo. 

1.a, Guzzi, moto; José Alvarez O r -
dás, de Toral de los Guzmanes. 

1.a, Guzzi, moto; Leopoldo López 
Alija, de Cea. 

1. a, Guzzi, moto; Alvaro Alvarez 
Mendaña, de Hospital de Orbigo. 

2. a, Derbi, moto; Jesús Rodríguez 
Rodríguez, de Cabarcos. 

2 a, Renault, turismo; Santiago Del
gado Ménéndez, de Ponferrada. 

1.a, Montesa, moto; Restituto Alon
so García, de Truébano de Babia. 

3. a, Ebro, camión; Minero Siderúr-
gica de Ponferrada, S. A., de Pon-
ferrada. 

1.a, Roa, moto; Celestino Gonzá
lez Cobos, de Bembibre. 

1.a, Vespa. moto; Benito García Pé
rez, de E l Valle, 

1.a, Gimson, moto; Emilio Villa Pé
rez, de León. I , 

1.a, Lambretta. moto; Angel Fuer
tes Sevilla, de Matilla de la Vega. 

1.a, Montesa, moto; José Luis Gar
cía Llamazares, de Villaturiel. 

1.a, Motobic, moto; Roberto Martí
nez Alvarez, de La Virgen del C a 
mino. 

1.a. Guzzi, moto; Deogracias Or-
dás Otero, de Huerga de Garaballes. 

1.a; Roa, moto;José Corral Villar; 
de Cubillos del Sil. 

1.a, Ossa, moto; Vicente Rabanal 
Sule, de Viílabliho. 

1.a, Ossa, moto; Florencio Pacios 
Morán. de Ponferrada. 

I a, Ossa, moto; Manuel Gandullo 
Rodrigo, de Villablino. 

1. a, Lambretta, moto; Alicia Pacios 
Morán, de Ponferrada. 

3.a, Ebro, camión; Cipriano Cur-
diel Ramóii, de Chano. 

3.a, Pegaso, camión; Joaquín Alon
so Alvarez, de Sueros de Cepeda. 

2. a, D K. W., camioneta; Rogelio 
Tabuyo Núñez, de Bembibre. 

1.a, Gimson, moto; Juan Manuel 
Mayo González, de León, Torriano. 

1.a, Guzzi, moto; Julián González 
Canóniga, de Toral de los Vados. 

I a , Guzzi, moto; José M.a Alvarez 
Fernández, de Ponferrada. 

1. a, Lambretta. moto; Emma Pra
da Cobo, de Viltalibre. 

2. a, Renault, turismo; César Labor-
da Rodríguezí, de Ponferrada. , 

1.a, Vespa, moto; Comunidad de 
los P P . P a ú l e s / de Villafranca del 
Bierzo. 

3. a, Ebro, camión; Paulino Madrid 
Horas, de Ponferrada. 

1.a, Montesa, moto; Juan Antonio 
Hermoso Herrero, de Hospital de 
Orbigo. 

1. a, Roa, moto; José Olarte López 
Carbajal, de Villafranca del Bierzo. 

4-a» Lambretta, moto; José María 
Rodríguez Fernández, de León, Or-
doño I I , 

2, a, Plimouth, turismo; Antonio 
Iglesias González, de León. Rúa, 61. 

1.a, M. V., moto; Florentino Tatc 
Cerdeira, de Villablino, 
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1.a, Guzzi, moto; Juan Butista Ba-
rrallo Villar, de Santa Marina del Rey. 

I * , Iso, moto; Jaime Ferreira Cade
nas, de Caboalles. 

1.a, Ossa, moto; Angel Fernández 
García, de Villablino, 

1.a, Iso, motor Manuel Castaño Igle
sias, de San Miguel de Laceana. 

1.a, M. V . , moto; Juventino Menén 
dez González, de Villablino. 

1.a, M. V., moto; Teodomiro Otero 
Otero, de Villablino. 

1.a, M. V., moto; Felipe Muñiz Al-
varez, de Caboalles de Arriba. 

1.a, M. V., moto; Mateo Castro V a 
Hiñas, de Villaseca de Laceana. 

1.a. Lube, moto; Fernando Fidalgo 
Fidalgo, de Ardoncino. 

1.a. Vespa, moto; José Luis Apari
cio Fuertes, de La Bañeza. 

1.a, Bultaco, moto; Julio Alvarez 
Pénelas , de Astorga. 

1. a, Guzzi, moto; Anibal Suárez 
Riesco. de Caboalles de Arriba. 

2. a, Seat, turismo; Cecilio Camy 
Sánchez Cañete, de León, Paseo 
Facultad 

2.a, D. K. W., camioneta; Daniel 
Velasco Velasco, de León. Travesía 
Quevedo. 

1. a, Montesa, moto; César Vuelta 
Fernández, de Caboalles de Abajo. 

2. a, Renault, turismo'; Luis Nieto 
Blanco, de Ponferrada. 

3. a, Barreiros, camión; Eduardo 
González Vitorio y Antonio García 
Mdrán, de León, Covadonga, 4, 

1. a, Iso, moto; Juan Diez Robles, 
de León, Avda. Roma, 5. 

2. a, Seat, turismo; Virgilio Yáguez 
Flórez, de León, Colón, 17. 

3. a, Barreiros, camión; Isaac Arias 
López, de L a Bañeza. 

2. a, D. K. W., camiopeta; Hijos de 
Alberto García, S. A., de León, Ave
nida Roma. 17. 

3. a, Barreiros, camión; Jesús Améz 
Barrios y Santiago Alonso González, 
de Ponferrada. 

3.a, Nasar, camión; Magín Fernán
dez Setién y Julio López López, de 
Villablino. 

1.a, Vespa, moto; Compañía A n ó 
nima de Electrodos, K, D,, de León, 
Pérez Crespo. 

3.a, Ebro, camión; Laurentino Ro
dríguez García, de Ponferrada. 

1.a, Guzzi, moto; Manuel Fuertes 
Martínez, de Vecilla de la Valduerna. 

1. a, Lube, moto; Gerardo Córdoba 
Prada, de Arganza. 

2. a, Seat, turismo; Felipe-Alonso 
Rodríguez, de Cofiñal. 

2,a, Seat, turismo; María Dolores 
de la Vega Alvarez, de León, Pa
dre Isla. 

2.a, Seat, camioneta; Cristalerías 
Rodríguez, de León, Padre Isla. ' 

I a, Iso, moto; Manuel Luna Prada, 
de León, Burgo Nuevo. 

2.a, Citroen, camioneta; José Geijo 
Geijo, de La Bañeza. 

2.a, Seat, turismo; Rogelio San Mar
tín Herrero, de Santa Lucía. 

l,a, Lambretta, moto; Cayetano 
Fontao Arto, de Riaño. 

1.a, Ossa, moto; Isidro Fernández 
García, de León, Santa Ana. 

1.a, Lambretta, m o t o ; Mariano 
Asenjo Rodríguez, de Santa Cruz 
del Sil. 

1. a. Lambretta, moto; Emilio Blan-
co Mijares, de Corbán del Sill 

2. a, Seat, turismo; Daniel Vuelta 
Fernández, de Ponferrada. 

1.a, Lambretta, moto; Luis García 
Hontoria, de Valencia de Don Juan. 

1.a, Vespa, moto; Tulio García Gar
cía, de León, San Marcos. 

1.a, Vespa, moto; Felicísimo Vailejo 
Murciego, de Laguna de Negrillos. 

1.a, Roa, moío ; Arsenio Alvarez Or-
dás, de Villablino. 

1.a, Lube, moto; Claudio Martínez 
Escapa, d^ Fresnellino del Monte. 

1.a, Motobic, moto; Daniel Martí 
nez González, de Vega de Boñar. 

1. a, Motibic, moto; Mariaiio Sán
chez Fernández, de León, Mariano 
Andrés 14. 

,1.a, Guzzi, moto; Gratiniano Mo 
rala Casado, de Matadeón de los 
Oteros. 

2. a, D. K, W.. camioneta; Angel 
Vega Monroy, de Pola de Gordón. 

I.11, Motobic, moto; Santiago Fuer
tes Seco, de León, Mariano An
drés, 18. 

l,a, Guzzi, moto; José Joular Fer
nández, de Pajares de los Oteros. 

3. a, Pegaso, camión; Andrés Mie-
res Fernández, de Los Barrios de 
Górdón. 

3i.a, Dodge, camión; Benito Suárez 
Fernández, de León, C. S. Andrés. 

1.a, Montesa, moto; Jesús Figueras 
Sorribas, de Celada de la Vega. 

1. a, Guzzi, moto; Fermín García 
Paz, de León, Pilotos Regueral, 4. 

3.a, Ebro, camión; Angel Gutiérrez 
Suárez, de León, Frontón, 2. 

2. a, Citroen, cámioneta; Antonio 
Alvarez González, de Salce. 

1.a, Guzzi, moto; Ramiro Blandí 
Cortés, de León, López de Vega, 9. 

1.a, Guzzi, moto; Donaciano Fuer
tes San Pedro, de Santa María del 
Páramo. 

1,% Guzzi, moto; Miguel Llamaza
res Martínez, de Marne. 

1.a, Guzzi, moto; Antonio Avella
neda Serrano, de Villarrín del Pá
ramo. 

1.a, Lambretta, moto; Paulino Ace-
vedo Villa, de Tfobajo del Camino 

1, a, Guzzi, moto: Joaquín Huerga 
Domínguez, de Toral de los Guz-
manes. 

2. a. Seat, turismo; Sira Nila Mar
tín-Granizo Pedrosa^de León. Repú 
blica Argentina. 

2,a, Land Rover, camioneta; Anto
nio Garrido González, de León. Te
niente Andrés González, 6. 

2.a, D. K. W., camión; Victoriano 
Fernández Villafañe, de Medina del 
Campo. 

1.a, Montesa, moto; Donato Trece-
ño Rodríguez, de Susañe del Sil. 

1. , Vespa^moto; Aníbal Natal Fer 
nández de Santa María del Páramo 

1. . Vespa , moto; Roberto Fernán' 
dez Méndez, de León Iglesia, 20 

1.a Vespa. moto; Benjamín Arias 
García , de León, Palomera. 

1.a. Vespa, moto; Colegio de los 
PP. Jesuítas, de León. Ctra Nava. 

1.a, Vespa, moto; David Modino 
Diez, de Quintana del Castillo. 

1.a, Vespa, moto; Gregorio del Can
to Alonso, de Veguellina de Orbigo 

1.a, Vespa, moto; Silvio Pardo Par
do, de Santa Lucía. 

1.a, Vespa, moto; José Oricheta 
Campelo, de Orzonaga. 

1.a, Vespa. moto] Agustín Llamas 
Cañón, de Cuadros. 

1.a, Montesa, moto; Alfonso Fer
nández Crespo, de VillasimpHz. 

.1.a, Vespa, moto; Vicente Ordás 
Iglesias, de León, Puente Castro. 

1. a, Vespa, moto; Tulio García Gu
tiérrez, de S. Andrés del Rabanedo. 

2. a, D. K. W, , camión; Eustaquio 
Marcos Guerra, de Sahagún. 

1.a, Ossa, moto; Bernardino Cabe
zas González, de L a Veguellina de 
Cepeda. 

1.a, O^sa, moto; Francisco Tolosa 
Candel, de Páramo del.Sil. 

1.a. Ossa, Moto; Vicente González 
Fidalgo, de Espina de Tremor. 

1.a, Ossa, moto; Ramón Martín 
Blanco, de Navatejera. 

1.a, Ossa, moto; Eligió Alonso Mar
tínez, dé León, Paseo de Ronda. 

3. a, Ebro, camión; Bernardo Fer
nández López, de Riaño. 

1.a, Guzzi, moto; Belarmítjo Gue
rra Domínguez, de Vecilla de la Vega. 

1.a, Bultaco, moto; Andrés García 
Alvarez, de Felechas. 

1.a, Guzzi, moto; Juan García Fer
nández, de Rioseco de Tapia, 

1.a, Roa, moto; Isauro Arias Pérez, 
de Valle de Finolíedo. 

1.a, Vespa, moto; Ildefonso Garne-
lo Garnelo, de MagaZ de Abajo, 

1.a, Peugeot, moto; Angel López 
Fierro, de Villalibré. 

1. a, Ouzzi, moto; Rosendo Nieto 
Hernández, de Otero de las Dueñas. 

2ia, D. K. W., camioneta; Agustín 
Baños Baños , de Cistierna, 

2. a, Seat, turismo; Antonio Monta-
fia López, de Ponferrada. 

1.a, Ducati, moto; José Luis Arias 
Diez, de Villapodambre. 

1.a, Guzzi, moto; Romualdo Acebes 
Cabello, de Veguellina de Orbigo. 

1.a, Gimson, moto; Lucio Robles 
Robles, de San Vicente del Condado. 

1. a, Vespa, moto; Pedro Soriano 
Rodríguez, de Villademor de la Vega. 

2. a, L). K. W., camioneta; Secundi-
no Alvarez Alvarez, de Los Barrios 
de Luna. 

3. a, Ford T, camión; Patricio Pelli-
tero Blanco, dex Fontecha del Pá
ramo, 

1.a, Vespa, moto; A'fonso Gonzá
lez Vailejo, de León, Plaza S Marcos. 

2 a, Citroen, camioneta; Angel Bel-
trán Fernández, de León, S, Agustín-



1.a, Lube, moto; Luis Melón Rivas, 
de Trobajo del Camino. 

1.*, Motobic, moto; Emilio Ares 
Nogueira, de León, Serranos 13. 

1. a, Güzzi. moto; David Padierna 
Nicolás, de León, Trysia. Rebolledo. 

2. a, Land Rover camioneta; Rafael 
Alba González, de Ponferrada. 

2.ak Seat turismo; Carlos Alarcón 
Rubio, de Ponferrada, 

1.a, Motobic, moto; Antonio Presa 
Ramos, de León Tvsía. fSarahona. 

1.a. Guzzi.^moto; Lucio Pascual 
Sandoval, de León, Ctra. Circunva
lación. 

1.a. Lambretta, moto; Reverendos 
PP . Palotinos, de Veguellina de O r 
bígo. • . 

1. a. Guzzi, moto; Vicertte Fernán
dez Martínez, de Grisuela del Pá 
ramo. 

2. a, Cil roen, camioneta; Piva Mo 
tor, S. L , , de León, Gta. de Cuzmán. 

2,a, Seat, camioneta; Cristalerías 
Rodríguez, dfe León, Padre Isla, 40. 

1.a, Ossa. moto; Genaro Casado 
López, de Yalverde Enrique. 

1.a, Qssa, moto; Lucio González 
González, de Rodanillos. 

1.a, Ossa, moto; José Luís Colo
dión González, de San Pedro Espina. 

1.a, Vespa. moto; Plácido Mateos 
García, de Trobajo del Camino. 

1.a, Guzzi, moto; Melquíades Pre 
sa Santos, de Mansilla Mayor. 

1. a, Vespacar, moto; Valentín Gu 
tíérrez Hnos.» S. A-, de Oviedo. 

2. a, Seat, camioneta; Almacenes 
Franciscp Rojo Cortés^ S. A., de 
León, Roma, 4. 

1. a, Motobic, moto; Santiago Apa
ricio, Miguélez, de León, Pozo, 5. 

J.a , Guzzi, moto; Secundino Mar 
tínez Alonso, de Castrillo de las 
Piedras. 

2. a, Seat, turismo; Industrias y Al
macenes Pablos, S. A-, de León, Ca
rretera Trobajo. 

2.a, Seat, camioneta; Angel Guerra 
Berlanga, de.León. F , de Castro. 

2.a, Citroen, turismo; Santiago Ro
dríguez Viñuela, de León, Plaza de 
Calvo Sotélo. 

2.a, Citroen, turismo; Laureano 
González Ovejero, de León, Suero 
de Quiñones, 4. 

2. a, Seat, camioneta; Cristalerías 
Rodríguez, de León. Padre Isla, 40. 

• 1*, Guzzi rrioto; Desiderio Arre
dondo García, de Rebollar de los 
Oteros. 

1. a, M. Y . , moto; Enrique Alvarez 
Gonzálfez, de La Robla. 

f3.a, Barreiros. camión; Francisco y 
Fidel Ania Cuevas, de Riaño, 

3a. Pegaso, camión; Amos Fer* 
nández Riesco, de L a Bañeza. 

3. a, Ford T. camión; Juan José Gó 
niez Rodríguez, de Ponferrada. 

2. a, Land Rover, turismo; Ignacio 
Rueda Pachón, de Puente Almuhey. 

2.a, Ford, turismo; Agapito García 
¡González, de León, Rodríguez del 
Valle. r; 

s 1.a, M Y. , moto; Manuel Vidal Me-
rayo, de Yillalibre. 

1.a, Yespa, moto; Jesús Balda Mar
co, de León, 18 de Julio. 

1.a, Vespa. moto; Isidro González 
García, de León. Juan Ferreras 

1.a, Guzzi, moto; Benito Fraile 
Alonso, de León Ctra. Zamora. 

3.", Chevrolet, camión; Fernando 
González Cúbelos, de Poeferrada, 

1.a, Ossa, moto; José de la Fuente 
Manso, de Cistierna. 

1.", Ossa, moto; Francisco Martí 
nez Pombar, de Castrillo de San 
Pelayo. 

1.a, Iso, moto; Urbano Gómez Gro-
ba, de Tremor de Arriba. 

1. a, Derlan, moto; Florentino Pellí-
tero Sánchez, de León, Serna. 22. 

2. a, Seat, turismo; Felipe Fernán
dez López, de Riaño. 

1.a, Ossa, moto; Yitalino Fernán 
dez Fernández, de Fuentes de Peña-
corada. 

1.a. Guzzi, moto; Servando Gonzá
lez Gallego, de Ponferrada, 

1.a, Gimson, moto; Alimentos Pe 
cuarips, de León, S. Agustín, 5. 

1.a, Lambretta. moto; Alfonso Yá-
ñez Seoane, de Ponferrada. 

1.a, Iso, moto; Inocencip Bertol 
Muerza, León, Comandante Zorita. 

1.a, Derbi. moto; Elias González 
Fernández, de Boñar. 

3. a, Thmes T. camión; Federico 
Alonso Alonso, de Astorga. 

1.a, Roa, moto;̂  Benito Martínez 
Alvarez, de Barrios de Nistoso. 

1.a, Bultaco, moto; Yictoríno Fer 
nández Viejo, de Andanzas del Valle. 

1.a, Guzzi, moto; Eleulerio Alvarez 
Valladares, de León, Puertamonedas. 

1.a, Gimson, moto; Rafael Campa 
no Lomas, de León, P. Corredera. 

1.a, Motobic, moto; Casto Trindhet 
Lucas, de León, Vía, 9, \ 

1.a. Guzzi. moto; Deogracias Ru 
bío Asensio, de Huerga de Frailes. 

1.a, Gimson, moto; Armando Alva
rez Cano, de León, Avenida Nocedo. 

1.a. Lambretta, moto; Antonio H i 
dalgo Alvarez, de León, E l Ejido. 

1.a, Gimson, moto; Enrique Sevilla
no Callejá, de León, Villa Bena-
vente, 18. 

1.a, Motobic, moto; Isidoro Gago 
Fernández, de Espina de Tremor. 

1.a, Motobic, moto; Valentín San 
Juan Rodríguez, de Canales 

1.a, Gimson, moto; Basilio Crespo, 
Candanedo, de León. Solares Picón. 

1. ', Lube, moto; Restituto Javares 
Alvarez, de fienazolve. 

2, n, Citroen, turismo; José Charro 
Juárez, de Villamontán de La Val 
duerna. 

1.a, Guzzi moto; Manuel Valles 
Romano, de Villablino. 

León, a 1.° de SepMembre de l96i . 
E l Jefe de Tráfico, Prudencio G. Sa 
rriá. 3685 

Aflmmistracíán mimicipal 
j Ayuntamiento de 

Cármenes . 
Aprobado por este Ayuntamiento 

el Padrón de Arbitrios municipales 
sobre tránsito de ganados por las 
vías públicas municipales del año 
actual, se expene al público en la 
Secretaría municipal, por plazo de 
quince días, para que pueda ser exa
minado y presentar contra el mismo 
las reclamaciones pertinentes. 

Cármenes, 9 de Octubre de 1991.^-
E l Alcalde, Francisco Suárez. 4235 

Confeccionado el Padrón de E d i 
ficios, y Solares, para el ejercicio 
de 1962, por los Ayuntamientos que 
al final se relacionan, se halla de 
manifiesto al público, en la respec
tiva Secretaría municipal, por espa
cio de quince días, para oir recla
maciones: 

Rodiezmo-Villamanín 
Encinedo 
Gárucedo 
Campazas 
Paradaseca 
Brazuelo 
Toral de los Vados 
Saelices del Río i 
Almanza 
Gorullón 
Quintana y Congosto 
Fresno de la Vega 
San Emiliano 
Villabraz 
Matanza * , 
Riaño 
Santa Cristina Valmadrigal 
Villasabáriego 
Matallana de Torio 
Congosto 

4120 
4121 
4126 
4133 
4136 
4138 
4151 
4153 
4157 
4181 
4191 
4195 
4197 
4198 
4199 
4232 
4241 
4244 
4252 
4259 

Habiendo sido confeccionado por 
los Ayuntamientos que al final se re
lacionan, el repartimiento de Rústi
ca, Colonia y Pecuaria para el ejer
cicio de 1962, se halla expuesto al 
público en la Secretaría municipal 
respectiva, por espacio de ocho días 
durante los cuales podrán exami
narlo los interesados, y formular re
clamaciones: 

Rodiezmo Vil lamanín 4120 
Encinedo 4121 
Gárucedo 4126 
Campazas 4133 
Paradaseca 4136 
Brazuelo 4138 
Toral de los Vados 4151 
Almanza 4156 
Corüllón 4181 
Quintana y Congosto 4190 
Fresno de la Vega 4195 
San Emiliano 4197 
Villabraz 4198 
Riaño 4232 
Matallana de torio 4252 
Congosto 4259 
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Formado el Proyecto de Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1962, por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, se anuncia su exposición al 
público, en la respectiva Secretaria 
municipal, por espacio de quince 
días, durante los cuales, podrán for 
mularse reclamaciones: 

Hospital de Orbigo 4072 
L a Robla ;. 4074 
Maraña 4124 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan, 
el Presupuesto Municipal ordinario 
para el ejercicio de 1962, estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ria municipal respectiva, por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo podrán formularse por los in
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes: 

Los Barrios de Luna 4071 
Quintana y Congosto 4087 
Chozas de Abajo 4091 
Cordoncillo • 4096 
Brazuelo 4097 
Fresnedo 4105 
Valle de Finolledo 4109 
Cebrones del Río 4111 
San Adrián del Valle 4112 
Santovenia de la Valdoncina 4122 
Villabraz 4125 
Campazas 4133 
Castrilio de la Valduerna 4135 
Bustilio del Páramo . 4161 
Carrocera / 4188 
Matanza 4196 
Fresno de la Vega 422 * 
Torre del Bierzo 4230 
Castilfalé 4231 
Rtaño 4232 
Berlinga del Bierzo 4233 
Santa Marina del Rey 4234 
Cármenes 4235 

* Gradefes 4236 
Villacé 4237 
Bárdanos del Páramo 4239 
Benavides 4240 
Santa Cristina Valmadrigal 4238 
L a Ercina 4245 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que al final se indican, 
el padrón para la exacción del ar
bitrio municipal sobre la Riqueza 
Rústica, para el ejercicio de 1962, 
se encuentra de manifiesto al pú 
blico en la Secretaría municipal, por 
espacio de diez días, para que 
los interesados puedan examinarlo y 
formular reclamaciones: 

Toral de los Vados 
Paradaseca 
Brazuelo 
Almanza 
Quintana y Congosto 
Fresno de la Vega 
Villabraz 
Riaño 
Matallana de Torio 
Congosto 

4152 
4136 
4138 
4155 
419^ 
4195 
4198 
4232 
4252 
4259 

Formado por'los Ayuntamiento, 
que se relacionan a continuación, el 
padrón del arbitrio municipal sobre 
la riqueza Urbana para el año 1962, 
permanecerá expuesto al público en 
la Secretaría municipal respectiva, 
durante el plazo de quince días, a fin 
le que los interesados puedan exa-
ninarlo y formular reclamaciones: 

Paradaseca 
Brazuelo 
Toral de los Vados 
Saelices dei Río 
A^munza 
Qaiotana y Congosto 
F esno de la Vega 
Villabraz 
Matanza 
Riaño 
Santa Cristina Valmadrigal 
Villasabariego 
Matallana de Torio 
Congosto 

4136 
4138 
4152 
4i54 
4155 
4193 
4 9 5 
4198 
4200 
4232 
4242 
4244 
4252 
4259 

L a Matrícula Industrial y de Co
mercio, confeccionada por los Ayun
tamientos que se relacionan a conti' 
nuación, pará el ejercicio de 1962, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal respectiva/ ton 
el fin de oír reclamaciones, durante 
el plazo de diez días: 

Paradaseca 4136 
Comi lón 4181 

Propuestos suplementos, habilita
ciones y transferencias de crédito 
dor los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, estará de manifiesto al pú
blico en la respectiva Secretaría mu 
nicipal, por espacio de quince días, 
para oír reclamaciones: 

Crémenes 
Hospital de Orbigo 
Calzada del Coto 
Villabraz. 
Campazas 
Regueras de Arriba 
Fresno de la Vega 
Santa Cristina Valmadrigal 

4066 
4072 
4086 
4125 
4133 
4137 
4229 
4243 

ro, se inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para que en el plazo 
de ocho días a contar de la fecha 
de publicación, se persone en este 
Ayuntamiento y exponga las causas 
eñ su favor en contra del expediente 
que se instruye. 

Castilfalé, 8 de Octubre de 1961 -
E l Alcalde, Juan Riol. 4231 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se indican, las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico faraiacéu 
tica gratuita para el año 1962. se 
exponen al público en la Secretaria 
respectiva, para oir reclamaciones, 
por espacio de quince días, pasa
dos los cuales, no se admitirá nin
guna: 

Congosto 4259 

Formado por los Ayuntamientos 
que se relacionan a continuación, el 
Apéndice de Seguros Sociales en la 
Agricultura, para el ejercicio de 1962, 
se halla expuesto al público, en la Se
cretaría municipal respectiva, para 
oir reclamaciones, por espacio de 
ocho días: 

Fresno de la Vega 4195 

Ayuntamiento de 
Castilfalé 

E n este Ayuntamiento de mi Pre
sidencia se instruye expediente de 
pérdida del cargo dé Concejal que 
ostenta D. ISIDORO DOMINGUEZ 
GARCIA, elegido por el tercio de re
presentación sindical en el último 
período electoral, ordenado por el 
Excmo. Sr. Gobernador Civil, en vir
tud de acuerdo de la Corporación I 
de tres de Septiembre dei corriente : 
año, a tenor de lo prevenido en la! 
causa 2.* del artículo 36' del Regla- ¡ 
mentó de Organización, Funciona-! 
miento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales. 

Y para su notificación al intere
sado por ignorarse su actual parade-

Aguntamiento de 
Llamas de la Ribera 

, Formado por este Ayuntamiento 
el Padrón para la exacción de los ar
bitrios municipales que a continua
ción se expresan y que han de nutrir 
el Presupuesto municipal ordinario 
del actual ejercicio, queda de mani
fiesto al público en Secretaría duran
te el plazo de quince días a fin de 
oir posibles reclamaciones Respecto 
a los contribuyentes que no formu
len reclamación dentro de dicho 
período, se entenderá su conformi
dad con las cuotas asignadas, y en 
cuanto a los reclamantes, se proce
derá de acuerdo con lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza, 
Ley de Régimen Local y Reglamento 
de Haciendas Locales, vigentes. 

A R B I T R I O S : 
1. Sobre consumo de carnes y vi-* 

nos correspondiente al ejercicio de 
1960, a base de conciertos, 

2. Con fines no fiscales, sobre 
perros. 

3. Sobre reconocimiento sanitario 
de reses de cerda. 

Llamas de la Ribera. 5 de Octubre 
de 1961 . -El Alcalde, Nemesio Pérez. 

4185 

Ayuntamiento de 
Castrilio de la Valduerna 

Habiendo sido confeccionado el 
Padrón de Arbitrios por el que ha 
de nutrirse parte del Presupuesto 
municipal otdinario para el ejercicio 



de 1961, se halla de manifiesto al pú 
blico por espacio de quince días para 
oir reclamaciones que en contra del 
mismo puedan interponerse. 

Objetos que se gravan: 
Tránsito de animales por las vías 

municipales. 
Desagüe de canalones en las vias 

municipales o terrenos del común. 
Solares sin edificar. 
Arbitrio sobre los perros. 
Rodaje de carros y bicicletas. 

< Concierto de vinos con los particu 
l{ir6S« 

Castrillo, 6 de Octubre de 1961 -
E l Alcalde, Anastasio Fernández. . 

. 4134 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Zacos 

Aprobados por esta Junta Vecinal 
los Padrones de las tasas sobre di
versos bienes de esta Entidad para 
el ejercicio 1961, quedan expuestos 
al público por espacio de quince 
días para oir reclamaciones. 

Zacos, 25 de Septiembre de 1961.— 
Él Alcalde, Victorino García. 4249 

A los efectos de oir reclamaciones 
se hallan de manifiesto al público, 
en el domicilio del Presidente res
pectivo, durante el plazo reglamen
tario, los documentos que a'i final se 
indican, formados por ias Juntas 
Vecinales que se expresan: 
Presupuesto ordinario para 1962: 

Toralino 4162 
Cazanuecos 4183 
Villamoros de Mansilla 4186 

v Alcoba de la Ribera 4247 
Valdearcos 4248 

Cuentas del ejercicio de 1960: 
Velilla de la Reina * 
Alcoba de la Ribera 
Azadón 
Secarejo 
Villarroquel 4158 
Zacos 4249 

Ordenanza de prestación personal 
y de transportes: 
Piedrafita de Cármenes 4204 
Valdearcos 4248 

prestación personal y de transpor
te, en cumplimiento de lo estable
cido por el artículo 722 de la vi
gente Ley de Régimen Local de 
24 de Junio de 1965, dichas Orde
nanzas, con sus tarifas, quedan ex 
puestas al público en la Secretaría 
de esta Junta, por espacio de quince 
días, a efectos de reclamaciones. 

Caboalles de Arriba, 6 de Octubre 
de 1961.-E1 Presidente, Manuel Al-
varez. 4250 

Junta Vecinal de Villacelama 
A los efectos de oir reclamaciones, 

se halla de manifiesto en el domi
cilio del Sr. Presidente la Ordenanza 
aprobada por esta Junta sobre admi
nistración del patrimonio de todos 
los bienes de la expresada Junta. 

E l plazo de reclamaciones será de 
quince días, transcurridos éstos no 
se admitirá ninguna. 

Villacelama, 6 de Octubre de 1961, 
E l Presidente, Nemesio Llórente. 

4246 

Junio Vecinal de 
Llamas de la Ribera 

L a Junta Vecinal de mi Presiden
cia tiene acordada subasta pública 
para construcción de dos viviendas 
para señores maestros, a cuyo efecto 
sé h «Uan de manifiesto en el domi
cilio del Presidente los planos, piie-

' gos de condiciones, memoria y de-
1 más documentos, ppdiendo presen
tarse reclamaciones en el plazo de 

I ocho días, al amparo del artículo 24 
I del Reglamento de Contratación de 
9 de Enero de 1953. 

Llamas de la Ribera, 30 de Sep
tiembre de 1961 , -E l Presidente, Pío 
Suárez. 4187 

Junta Vecinal de Caboalles de Arriba 
Aprobadas por esta Junta Vecinal 

las Ordenanzas fiscales reguladoras 
de las tasas por aprovechamiento es
pecial de los pastos en bienes de esta 
Entidad, por saca de arenas u otros 
materiales en terrenos de la Entidad, 
y por ocupación de la vía pública 
con vallas, andamios y materiales 
ue construcción, del arbitrio no fis
cal sobre casas insalubres, de la par-
ncipación de la Entidad en determi
nados ingresos municipales y de la 

AdministraciáD de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 

E D I C T O S > 
E n este Juzgado de 1, instancia 

número 1 de León y su partido, se 
tramitan autos de juicio ejecutivo, 
promovidos por D. Emilio Lassalie 
García,industrial y vecino de esta ca
pital, contra D. José González Rodrí
guez, vecino de Quíntela de Cañedo 
sobre pago de 14 351,70 ptas., en cuyo 
procedimiento se ha acordado hacer 
saber a dicho ejecutado que la parte 
actora ha designado Perito para tasar 
los bienes que le fueron embargados, 
a D.Daniel Montero Roldán, mayor 
de edad, empleado y de esta vecindad 
y por medio de este edicto se requie-

1 re al deudor para que, dentro del 

término de segundo día nombre otro 
por su parte, bajo apercibimiento de 
tenerle por conforme con aquél. 

Dado en León, a veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos se
senta y uno.-E' Juez, Mariano Rajoy. 
E l Secretario, Facundo Goy, 
4174 . Núm. 1409,-76,00 ptas. 

o 
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E n este Juzgado de 1.* instancia 
número uno de León y su partido, 
se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
promovidos a instancia de D. Emilio 
Lassalie García, industrial y de este 
domicilio, contra D. Aurelio Al -
varez Suárez, vecino de Pravia, 
sobre pago de 11.303,80 pesetas de 
principal, mas intereses y costas, 
en cuyo procedimiento se ha acor
dado hacer saber a dicho deudor 
que la representación de la parte ac
tora ha designado perito para tasar 
los bienes que le fueron embargados 
a D. Daniel Montero Roldán, mayor 
de edad, empleado y de esta ciudad, 
y por medio del presente edicto se 
requiere a mencionado ejecutado 
para que, dentro1 del término de se
gundo día nombre otro perito por 
su parle, bajo apercibimiento de 
tenerle por conforme con aquél. * 

Dado en León a veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos se
senta y uno. E l Juez, Mariano Rajoy. 
E l Secretario, Facundo Goy. 
4172 Núm. 1411,-76,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número dqs de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez.de Primera lastaocia 
núm. 2 de León. 
Hago saber: Que en este Juzgada 

se tramitan autos ejecutivos a ins
tancia de don Ramón Villadangoi 
González, contra don Lino Ferr án-
dez Bajo, vecinos de esta capital, 
el último, Suero de Quiñones, nú
mero 6, en los que se acordó sacar a 
pública subasta por término de ocho 
días los bienes embargados en la 
forma que se dirá: 

Por segunda vez con la rebaja del 
25 por 100 del precio de valoración: 

1. —Un tresillo, compuesto de dos 
butacas y un sofá, asi como dos bu-
tacones con brazos de madera, tapi
zados en color verde y en buen esta' 
do. Valorado en 3,500 pesetas. 

Por tercerá vez, sin sujéción a 
tipo: 

2. —Un mueble bar, de madera de 
castaño al parecer, con tres puertas 
en su parte izquierda y dos estantes 
más abajo al extremo derecho. Valo
rado en 1.000 pesetas. 

Para el acto del remate se ha seña* 
lado en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día 31 de Octubre ac« 
tual, a las doce de su mañana, previ* 
niendo a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta habrán de 
consignar previamente en la mesa 
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del Juzgado el 10 por 100 de referi
dos tipos, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del primero, o sea del tresillo, 
pudiéndose hacer el remate a cali
dad de ceder a tercero. 

Dado en León, a nueve de Octu
bre de mil novecientossesenta y uno. 
Carlos de la Vega Benayas.—El Se
cretario, P. A., (ilegible) 
4217 Núm. 1421.—120,75 ptas. 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
número dos de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos ejecutivos a ins
tancia de D. Saturnino Huerga Ca
chón, contra D. Daniel Sarmiento 
Ordás, vecinos de esta capital, en los 
que se acordó sacar a pública subas
ta por segunda vez, término de ocho 
días y rebaja del 25 por 100 del pre
cio de valoración, la siguiente: 

«Una motocicleta marca «Rondine», 
de 1,25 H.P., matricula LE—10.741, 
en estado de funcionamiento, valo 
rada en 12.000 pesetas.» 

Para el acto del remate se ha seña
lado en la Sala Audiencia de éste 
Juzgado el día 31 del actual, a las 
once y media de su mañana, previ 
níendo a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta habrán de 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo an 
teriormeote señalado, no admitién
dose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo, pudiéndo
se hacer el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Dado en León, a seis de Octubre 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
E l Juez, Carlos de la Vega Benayas. 
E l Secretario (ilegible). 
4216 Núm. 1429.—Ql^Optas. 

Juzgado el día diez de Noviembre 
próximo, a las once horas, sin admi
tir posturas que no cubran las dos 

. terceras partes, debiendo realizar el 
| depósito legal los licitadores. 
i No existen títulos de propiedad en 
Secretaría de este Juzgado. 

i León, a 9 ele Octubre de 1961.—El 
Juez Municipal número dos. Siró 
Fernández. — E l Secretario, A Chi
cote. 

Juzgado Municipal número dos 
de Leóíí 

E n mérito a ejecución de senten
cia en juicio de cognición núm. 166 
de 1960 instado por D. Victoriano 
Valbuena Gutiérrez, representado 
ppr el Procurador D. Isidoro Muñiz 
Alique, contra D. Julio Oricheta^Pas 
cua, mayor de edad, casado, de esta 
vecindad, se saca a pública subasta 
por término de veinte días, a partir 
en la publicación del BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, los siguientes 

BIENES INMUEBLES 
Una casa en Orzonaga, en esta pro

vincia, en la calle Tras la Iglesia, 
compuesta de planta alta y baja, con 
un huerto o jardín a la entrada, cu
bierta de teja; linda: frente, con ex
presada calle; izquierda, Marcos Ar-
güello; derecha, José Orichieta, y fon
do, Marcos Arguello. Valorada en 
50.000 pesetas. 

Señalándose para remate ante este 

4223 Núm. 1428,-55,15 ptas. 

Don Siró Fernández Robles, Juez 
municipal número dos de León. 
Hago saber: Que en el juicio verbal 
civil número 160 de 1961, incoado 

en este Juzgado por D. Carlos Mar
tínez Tomé, contra D." María Mora
les García, asistida de su esposo, so
bre reclamación de cantidad, he dic
tado la siguiente: 

«Sentencia, — E n la ciudad de León 
a veintidós de Septiembre de mil no
vecientos sesenta y uno.—El señor 
D, Siró Fernández Robles, Juez mu
nicipal húmero dos de León, ha
biendo visto los presentes autos de 
juicio verbal civil seguidos entre 
parles: de una, como demandante, 
D. Carlos Martínez Tomé, mayor de 
edad, soltero, industrial y vecino de 
León; y de otra, como demandada 
D * María Morales García, mayor de 
edad, casada, labores y vecina de 
OrensíB, sobre reclamación de canti
d a d ^ 

Fallo: Que estimando solamente 
en parte la demanda interpuesta por 
D, Carlos Martínez Tomé, contra 
D,a .María Morales García, asistida 
de su esposo, en reclamación de no
vecientas cuarenta pesetas e intere
ses legales, debo condenar y conde
no a la demandada a que tan pronto 
fuere firme esta sentencia pague al 
demandante la suma de cuatrocien
tas diez pesetas y los intereses legales 
de ésta desde la fecha de interposi
ción de la demanda hasta la del total 
pago y sin atribución de costas.—Y 
por la rebeldía de la demandada, no 
tiííquese esta sentencia en la forma 
prevenida en los artículos 282 y 283 
de la Ley de Enjuiciamiento civil 
caso de que el actor no pida su noti
ficación personal.—Así por esta mi 
sentencia, juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo,—Firmado: Siró Fer
nández.—Rubricado—Sellado.», 

Publicación.—Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por el señor 
Juez que la dictó, estando celebran
do audiencia pública en el mismo 
día de su fecha por ante mí el Secre
tario, que doy fe.^—Firmado: A, Chi
cote.—Rubricada. 

Y mediante que la demandada 
D.a María Morales García, se halla 
declarada en rebeldía, se publica 
dicha sentencia por medio del pre
sente edicto para que le sirva de no
tificación en forma, parándole el per

juicio a que hubiere lugar en dere
cho. 

Dado en León a veintiocho de Sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
uno,—El Juez, Siró Fernández.—El 
Secretario, A. Chicote. 
4168 Núm, 1415.-107,10 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de retantes de Salas de 
la Ribera 

Esta Comunidad convoca a Junta 
general extraordinaria a todos los 
regantes, para el día 29 del próximp 
mes de Octubre y hora de las diez 
dé la mañana en él local escuela, 
con arreglo al siguiente orden del 
día: ' 

!.• Lectura y aprobación provi
sional, si procede, de las Ordenan
zas confeccionadas para régimen de 
la misma y su exposición al público 
para oír reclamaciones. 

2.° Ruegos y preguntas. 
Salas de la Ribera, 22 de Septiem

bre de 1961.—El Presidente interino, 
Antonio López. 
3973 Núm. 1417-47,25 ptas. 

lomanldad de Reíanles y Molineros 
de La Carrera 

E l Sr. Presidente de la Comunidad 
de Regantes de L a Carrera, convoca 
a Junta General ordinaria a todos 
los usuarios de la misma, para el 
día 22 del mes de Octubre, en el sitio 
de costumbre y hora de las diez de 
la mañana, de no reunirse mayoría 
de usuarios se celebrará el 29 de 
dicho mes, en el mismo.sitio y hora, 
siendo válidos los acuerdos que en 
ella se tomen. Los puntos a tratar 
en la Junta son los siguientes: 

1.° Renovación de Presidente y 
Secretario y fVocales que corres
ponda. 

?,* Examen de la Memoria tri
mestral que presenta el Sindicato. 

3,° Ruegos y preguntas. 
L a Carrera, 6 de Octubre de 1961. 

E l Presidente, Victorino García. 
4165 Núm. 1422-57,75 ptas. 

L E O N 

Imp. de la Diputación Provincial 

1961 


